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1. Introducción 

En las úl t imas reuniones de la Con- 
federación Europea de InitEust&as de  
la Madera los delegados de varios 
pahes  han  expresado su preompa- 
ción ante e l  heoho d e  que están rncr- 
giendo normas oficiales para la  cons- 
trucción de ed&cios que, aunque e n  
pevíodo de estudio, tk lzden a e l h i ~ r  
prácticamente la  madera como m- 
terial c o n s t m t i v o ,  debido a s u  com- 
b u s t i b i l i d d  S e g ú n  la  Legislación 
francesa, por ejemplo, n o  se podrá 
emplear prácticamente n ingún  m t e -  
rial combustible para edificios de  
m á s  de 50 m de altura, 

E s t a  corriente legis2ativa está, no 
obstante, e n  sus comienzos todavia y, 
l óg icmen te ,  se ampliará cada ven 
más  pe l igrosmen te  para la i?wEusMa 
de la  madera. 

L a  idea básica que inspira a los 
legisladores es la  protección d e  la  
vida humana. E s t e  l f w z m i i o  es  res- 
petable por todos los conceptos y a 
su m a n t e n h i e n t o  debe colaborar, co- 
m o  los demás sectores, l a  industria 
de la madera. Sin embargo, Za rea- 
l i z a c i h  prdc tka  de  este p i n d p i a  

- suele caer e n  varios errores, f ruto  
de la  simplificación. E s t e  caso es el 
de  la  prescripción taxat ixa del uso 
de materiales incombustibles. 

En nuestro pais no exkt.ia hasta 
ahora n ingún  tipo de  legislación en 
materia de  incendios. Sblo las c o m  
pañias de seguros tenz'an zcnm nor- 
mas, pwblicadas por el S i n d k a t o  Nccr 
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cional det Seguro, e n  las que a base 
de  descuentos o recmgos  sobre las 
primas básicas indwcian a los cons. 
tmc tores  a introducir medidas pre- 
ventivas d e  .incendios. 

Sin embargo, recientemente h a  sur- 
gido una disposición provisional para 
l a  construcción de buques, originada 
por los compromisos contraidos por 
el Mhiater io  de Comercio eni u n a  
reunión internaciowal, que sienta um 
precedente m u y  peligroso e n  este 
aswnto. 

2. Análisis de la 
disposición 

en lo referente 
a la madera 

y el fuego 

E l  Anexo  a la  Orden del Ministe- 
rio de Comercio de 22 de julio de  
1965, publicado e n  el «B. O. E.» de 
23-12-66, sobre normas complementa- 
rias, provisimales,  para la  aplica- 
ció del Convenio Interncccionat para 
la  Seguridad de la  V i d a  Humana  e n  
el Mar, 1960, a los buques y embar- 
caciones mercantes nacionales, con- 
tiene un conjunto d e  directrices para 
la prote&& contra incendios, re fe-  
rentes tanto  a la  cmstrucción de los 
barcos, oomo a la  lucha contra el 
fuego. 

Las  indicmiones referentes a la 
construcción son de t ipo preventivo 
y se refieren, por u n a  p w t e ,  a los 
materiales utilizados, y por otra, a 

la  disposición d e  los elementos cons- 
tructivos para evitar l a  propagación 
del fuego. 

Dichas indicaciones coinciden con 
las del documento OMCI FP VlWP. 
111fAdd 1. E s t e  úl thno amplia las res- 
tricciones a otros elementos n o  cita- 
dos e n  el Anexo  y que deben dkm- 
t irse p r ó x h m e n t e  por la  OMfCI para 
s u  adopción por los paiaes miembros. 

E n  la Regla 34, párrafo (b )  de di- 
cho Anexo se  indica que las divisio- 
nes  e n  las zonas verticales principales 
serán mamparos  t ipo A. Otras refe- 
rencias a esto se encuentran e n  las 
Reglas 37, 49 y 40. Posteriormente 
se recomienda que las divisiones in- 
feriores sean mamparos tipo B. S e  
dice, a continuación, e n  la  Regla 35, 
párrafo ( e ) ,  que los mamparos  tipo 
A deben es tar  construidos de acero 
u otro material equivalente. E n  el 
párrafo (4 se de f inen  los mamparos  
tipo B, i n d i c a d o  que deben estar 
construfdos con materiales incombus- 
tibles. 

L a  Regla 36, párrafo ( a )  indica que 
el casco, las superestructuras,  los 
mamparos estrwcturales, las cubier- 
tas  y las casetas deberán estar cons- 
truidos con acero u otro material 
equivalente. 

L a  Regla 42, párrafo  (a )  indica 
que el armazón d e  las escaleras será 
de acero, dentro de  mamparos  t6po A. 

L a  Regla 46, párrafo  (a )  indica 
que las ventanas y portillo e n  los 
mamparos tendrán marcos de  acero 
u otro material equivalente. 



L a  Regla 48 indica que el v o l ~ n  
tal de elementos combustibles de 
cubrimiento de los espacios interio- 
s no excederá del de u n a  chapa de 
adera de 2,54 mm. del grosor. 
$'inaLmente en  el Cuadro resumen 

los t2pos de mamparos a utilizar 
los locales habitados y en  los de 

rvicio se da u n a  mayoria abruma- 
r a  de mamparos tipo A ,  es decir 

construidos con acero. 
Por otra parte, en  el documento 

citado de la  OMCI se indica en la  
Regla 92, párrafo (q)  que los muebles 
fijos no tendrán un recubrimiento 
combustible de un grosor superior a 
2 mm., siendo su estructura de mate- 
rial incombustible. Igualmente debe 
ser asi la estructura de los muebles 
no fijos. 

De todo lo  anterior se deduce que 
l a  madera en  s i  o bajo cualquiera de 
sus formas queda prácticamente eli- 
minada de la construcción de buques. 
Ello es asi porque e n  unas  partes se 
especifica que el material será acero 
y e n  otras que será incombust$ble. 
E n  este último caso, y dada l a  defi-  
nición de material incombustible (Re- 
gla 35, &rrafo ( a ) ,  po&a pensarse 
que la  madera convenientemente tra-  
tada o protegida sería utilizable. Sin 
embargo, entonces se trataría de an 
material resistente al fuego y no  pro- 
piamente incombustible. 

E n  el caso concreto de los mampa- 
ros tipo B se exige que detengan la 
llama durante media hora. Ello es 
posible conseguirlo con ciertos t@os 
de tableros de pan-ticulas o de table- 
ros contrachqados o de madera gg- 
nifugados. Sin embargo, al exigirse 
la cowdición uincombustiblesn parecen 
quedar también descartados. 

3. Repercusión 
en la industria 

de la madera 
E l  planteamiento de es ta  Regla- 

mentación e n  relación con la  madera 
es de u n a  gran importancia para la  
industria transformadora de la  mis- 
ma. Los sectores más  afectados por 
la eliminación de Za madera e n  los 
buques son los de fabricación de ta- 
bleros contraohqccdos, tableros de 
particulas, muebles, puertas, carr.pSn- 
tería en  general y coroho. 

3.1. Industria de fabricación de 
tableros contrachapados. 

L a  industria de fabricación de ta- 
bleros contraohapados comprende 175 
plantas con u n a  capacidad de fabri- 
cación de 250.000 ma y unas inversio- 
nes de 500 millones de pesetas. 

E l  volumen de producción en  el a 6  
1965 ha  sido de :  

Tableros contraohapados 142.014 mS 
Tableros alimstonados ... 25.000 m' 
Puertas prefabricadas .. 2.500.000 u. 

Dicha producción se valora e n  
3.075 millones de pesetas. 

El personal empleado es  de 6.136 
productores. 

E l  mercado de la construcción na- 
val absoribe el 5 % de su  producción. 

E s t a  industria se encuentra e n  un 
trance dificil de saturación del mer- 
cado que hace necesaria s u  reestruc- 
turación. L a  desaparición de los clien- 
tes constructores de buques agrava- 
r ia  notablemente por el que pasa. 

3.2. Industria de fabricación de 
tableros de partículas. 

L a  industria de fabricación de ta- 
bleros de particulas, de reciente crea- 
ción en  nuestro pais, se encuentra en  
franca expansión, siendo el sector de 
la  construcción naval uno de sus prin- 
cipales clientes. 

Comprende 16 plantas con u n a  ca- 
paddad de fabricación de 275.000 ma 

y unas inversiones de 900 millones de 
pesetas. 

E l  volumen de producción en  el año 
1965 h a  sido de 159.413 ms con solo 
11 fábricas e n  funcionamiento. 

Dicha producción se valora en  720 
millones de pesetas. 

E l  personal empleado es de 1.106 
productores. 

E l  mercado de la  construcción nu- 
val absorbe al 2 % de su producción. 

L a  desaparición de este mercado 
sign.ifzcaria un frenazo considercuble 
a u n a  de las industrias mejor  estruc- 
turccdas del panorama español, per- 
jwicio más  grave aún, cuando que es- 
te producto es el que m á s  fácilmente 
puede acondicdonarse tkhwicamente 
para resistir las condiciones del Re- 
glamento. 

3.3. Indu'stria de fabricacih de 
muebles. 

L a  industria de fabr icac ih  de mue- 

bles de madera se encuentra e n  pe- 
riodo de reestructuración pasando de 
una etapa artesanal a otra de predo- 
minio industrial. E s  u n a  de las  de 
más peso dentro del sector de l a  ma- 
dera tanto por el número de empre- 
sas, como por el valor de su prodmc- 
ción. 

Comprende 6.774 plantas con unas  
inversiones de 10.000 millones de pe- 
setas. 

E l  volumen de producción en  el año 
1965 h a  sido de 4.100.000 unidccdes. 

Dicha prochc ión  se valora e n  7.100 
millones de pesetas. 1 

E l  personal empleado es de 39.058 1 
procluctores. 1 

E l  mercado de la  construcción na- 
val absorbe al 3 % de  s u  producción. 

3.4. Industria de carpintería. 

L a  industria de carpintería c m  
prende 15.523 plantas con u n a s  in- 
versiones de 16.000 millones de pese- 
tas. 

E l  volumen de producción e n  el año 
1965 h a  .sido de 19.000.000 unidades. 
Dicha producción se valora en  8.000 
millones de pesetas. 

E l  personal empleado es de 45.000 
productores. 

E l  mercado de l a  construcción na- 
val  absorbe al 2 % de s u  producc&5n. 

3.5. Industria del corcho. 
L a  industria del corcho c o m p e n d e  

291 plantas con unas  inversiones de 
500 millones de pesetas. E l  valor de 
la producción e n  1965 h a  sido de 1.800 
millones de pesetas. E l  personal em- 
pleado es de 5.828 productores. E l  
mercado de la  construcción naval ab- 
sorbe al 1 % de s u  producción. 

3.6. Resumen. 
L a  valoración del volumen de ne- 

gocios e n  que disminuirán las act.lv2- 
dades de  los sectores citados al a@- 
carse el R o g l m e n t o  se puede resumir 
del siguiente modo: 

Millones 
Pesetas 
__i_ 

... Tableros contrachapados 163,755 
Tableros de  partz'culas ...... 14,40 
Muebles .................. 213,- 
Carpintería ............... 160,- 
Coroho ..................... 18,- 

T O T A L  ......... 559,15 

Es ta  c i fra  ref le ja  elocuentemente 



el impacto del Reglamento e n  l a  .in- 
dustria de la  madera, e n  u n a  cogun- 
tura en  que el incremento de la  cona- 
trucción naval hacia esperar un buen 
porvenir a Los productos de  la  ma- 
dera en  este mercado. 

N o  se h a  tenido en  cuenta la indus- 
tr ia  de carpinteria de ribera, porque 
según parece el Reglamento no  le 
afecta directamente 

4. Resistencia de 
la madera y de 

los productos derivados 
de ella ante el fuego 

Evidentemente la  madera n o  es un 
material incoybustible. Calentándola 
lentamente, a partir de 200aC empie- 
za a desprender gases, que al infla- 
marse inician la combustión. S i  se le 
calienta rápidamente puede resistir 
hasta 370 ó 40PC s in  iwflamarse es- 
pontáneamente. De acuerdo, por tan- 
to, con la definición de ((Material in- 
c m b u s t i b l e ~  del Raglamento, l a  ma- 
dera queda excluida de es ta  categoria. 

Sin embargo con Ea madera pueden 
hacerse, industrialmente, vcvrias mani- 
pulaciones para mejorar sus conuEi&- 
nes fisicas, entre ellas ld de l a  c m  
bustibilidad. También pwede asociar- 
se a otros materiales que mejoren su  
resistencia a2 fuego. 

E n  el ensayo utitixado e n  Francia 
para la  clasificación oficial de mate- 
riales según su resistencia al fuego, 
se someten los objetos que se prueban 
a temperaturas que alcanzan los 
1.00O0C. Según  dioho ensayo la  made- 
r a  y los productos derivados de ella 
no pueden clasificarse como incom- 
bustibles. S i n  embargo e n  cierta8 con- 
diciones presentan d$versas resisten- 
cias al fuego. 

Se alesifican como medianamente 
inflamables las tablas de robl abeto, 
chopo, niangón y okume d 4 m á s  de 
15 mm. A s i  mismo se clasifican e n  
esta categorta los tableros contracha- 
pacbs y los de particulas de nzñEs de 
15 mm. de grosor. Todos estos m t e -  
riales, convenientemente ignifugados, 
pasan a ser dificilmente inflamables 
o bien no  inflamables, según l a  
sidad del tratamiento. 

Con el mismo ensayo se h a n  0bten.i- 
do los siguientes tiempos corta-fuegos 
con elementos no  ignifugados: 

,aJ Puerta8 
Puerta  de roble ma- 
cizo 35 mm. ... ... 
Puerta de tablero de 
part imlas  37 m; 

- dz500 ... ... ... ... 
Puerta de carpinte- 

'* r ía  18 mm. ... ... ... 
Puerta plana de ca- 
ras  de tablero de f i -  

- bras de 5 mm. ... ... 
. - Puerta plana de ca- 
- - , ras  de tablero con- 
.. trachapado de 5 mm. 

b) mamparos 
Panel denso de 100 
mm. de particulas 
de madera, agiome- 

- 

- - radas con cementa. .. 
. Panel de virutccrce- 

mento de 50 m., 
enlucido con yeso de 
15 mm. por cada 

Panel de paja pren- 
--c. - 

sada de 60 mm.; 
M. - - d=360 ... ... ... ... 
-*-.- 3 Panel c o m p e s t  
z?5-: dos tableros de 

*- ''-. tiículas de  16 . . 
**, -* 

tones en  ncadricula. 20-min. 
..F..-#. .-.. +. , .. 
?. Panel de tablas de 

.*. - .- 
roble de  18 mrn. ... 20*min. 
Panel de tablas de 
roble de 25 mm. ... 22 min. 
Penal de tablas de 
abeto de 18 m. ... 16 min. 
Panel de tablas de 
abeto de 25 mm. ... 18 min. 
Panel de tablero de  
parCiculas de 25 
mm.;  d=475 ... ... 50 min. 

S e  deduce de esta relación que exis- 
t e  u n a  gama m u y  ampliu de resis- 
tencias al fuego, consaerando simple- 
mente la  madera sin ninguna pro- 
tecaón. 

Sz'n embargo se pz~uden fabricar 
paneles y puertas a ñ a d i é d l e s  ele- 
menboa ~ c m b u s t i b l e s ,  a w n ~ m t a d o  
su  resistencia. S e  pueden citar las 
siguientes ejemplos e n  los que se S& 
guió el ensayo B. S. núm. 476 - 1.932, 
oficial e n  el Reino Unido. 

- U n  tablero de par t ia las  de ma-  
dera aglomeradas con materias mine- 
rales o inertes (amianto o vermicu l i  

32 min. 

27 min. 

15 min. 

5 min. 

5 min. 

152 min. 

10'58 rnin. 

* .?. 

43 min. 

ta ,  por ejemplo) por medio de un 
ag lu than te  plástico n i t r o g e n d  po- 
co combustible. E s t e  aumenta la pro- 
tección a l  desprender nitrógeno, gas 
inerte, por afecto del calentamiento, 

U n  mamparo construido con table- 
ro  de este t ipo de 25 mm. de grosor 
detiene el fuego durante 45 minutos 
como minimo. 
- U n  panel construido con un ta- 

blero de part&las normal de 25 mm. 
recubierto por u n a  capa de amianto 
por ambas caras, chapado todo des- 
pués, con una ohapa de madera de 
1 mm de grosor. DeCiene el fuego t a m  
bién durante un tiempo que v a r h  en- 
tre  45 y 60 minutos 

Otro procedimiento es el de l a  ignG 
fugación de la  madera, pudiéndose 
citar también algunos ejemplos. Pa- 
r a  ellos también se utilizó el ensayo 
británico 
- U n a  puerta plana de  c w a s  he- 

chas con tablero contrachapaüo de 5 
m de grosor, igni fugado exterior- 
mente con u n a  pintura adecuada, L a  
m h a  puerta sin pintar sólo resiste 
5 minutos, como se h a  reflejado e n  el 
Cuadro. 
- U n a  puerta cEU 22 mm. de grosor 

hecha con tablero contraohwado h- 
pregnada con un producto a base de 
fos fato  mono-amónko g bórax detu- 
v o  el fuego durante 32 m i n u t o s  
- Otras dos puertas, u n a  de 60 

mm de grosor y otra de 45 mm., im- 
pregnadas con. el mismo producto, de- 
tuvieron el fuego durante 60 minu- 
tos, al cabo de los cuales se interrum- 
pió el ensayo. 
- U n  mamparo constru.ido con 

tablas de madera de pino de 22 m 
de grosor, machihembradas, impreg- 
nadas con el m i m o  producto citado, 
resistió durante 57 minutos, detenien- 
do el fuego. 

En lo que se refiere a concludibi- 
lidad térmica, la  madera e s  un ma-  
terial que puede considerarse como 
aislante. L a  siguiente tabla lo rati-  
fica. 

Metales ... ... ... ... 62 (hierro) 
330 (cobre) 

Cemento, yeso ... ... 0,5-100 
Amianto ... ... ,.. ... @,13 

- 7 
.- . . 

-r 



Coeficiente de 
Material conductibil.idad 

Madera . . . . . . .. . . . . 0,05 (m.  ligera) 
0,30 (m. pesa- 
da)  

Tablero de fibr as... 0,06-0,20 
Tablero de particu- 

las ... ... ... ... ... 0,08-0,15 

E n  caso de incendio los mamparos 
de madera o productos derivados, 
por e jemplo, detienen el fuego efec- 
t i v m e n t e  durante todo el tiempo que 
tardan e n  arder, permitiendo l a  in- 
tervención del servicio de extinción. 
E n  cambio, si los m h o s  mamparos 
fweran de  acero, t rammi t i r ian  el 
calor rápidamente a la  cara opuesta 
provocando el fuego de objetos c o m  
bustibles que pudieran <existir a l  
otro lado y propagando el incendio. 
Por otra parte al ponerse a l  rojo el 
acero resulta mucho más  dificil Ea 
intervención del equipo de lucha por 
la alta temperatura que adquieren 
todos los objetos. 

E l  mavor riesgo de incendio no  re- 
side exactamente e n  los elementos 
estructurales 'de l a  constwcción, s6.w 
en  la  existencia d e  objetos fácilmen- 
t e  combustibles e n  su interior, tales 
comb tapicerias. papeles, etc. E s t á  
demostrado que la  prevención del 

fuego y la  rápida extinción del mis- 
mo  tierten mwcha m o r  influenez'a 
en  el éxito de la lucha contra J 
fuego, que el t ipo de construcción 
empledo:  N o  obstante es conveniem 
"e reducir la  parte que pueda tener 
la madera e n  un incendio. 

Aunque muchos de los materiales 
de construcción, que se emplean, son 
incombustibles, ninguno es a prueba 
de ' f u e g o ,  entendiendo como tal el 
no estar sujeto a daño por efecto del 
cal& excesivo. Las  estructuras de 
acero, por ejemplo, se retuercen rá- 
pidannente y se aplastan bajo el peso 
que soportan, cuando se exponen a 
las altas temperaturas de un incen- 
dio. Aunque la madera es ombusti- 
ble, arde m u y  despacio, so ch re todo 
si 8e trata  de piezas de gran sección, 
conservando su  resistencia durante 
mucho tiempo. En el caso de piezas 
pequeñas o ' de  tableros, su  resiste* 
cia al fuego se puede incrementavr en 
el curso de su  fabricación, alcanzán- 

dose tiewtpos cortafudgjos" como los 
citados que permiten que actúe el 
servicio de extinción, conteniendo el 
incendio y evitando su  propagación. 

5. Conclusiones 
De esta exposición se pueden ex- 

traer las siguientes conclusiones: 

Primera.-La aplicación del Regla- 
m e n t o  en  s u  estado actual causará a 
la  industria de la  madera un per- 
juicio i ~ m e d i a t o  cifrable e n  559,15 
millones de pesetas, que podrá incre- 
mentarse e n  e2 futuro dado el valor 
del precedente que sentaria d k h o  
Reglamento e n  materia  de protección 
contra i n c e d o s .  

Segunda. - Los elementos cons- 
truidos con madera o productos de- 
rivados, convenientemente diseñados 
y tratados pueden presentar re&- 
tenckts al fuego comparables a los 
hechos con otros materiales i n c o m  
bustibles. 

Tercera.& consecuencia la  espe- 
cificación de  «incombustiblem para 
los materiales empleados e n  la  cons- 
trucción de buques resulta excesiva, 
siendo más general determinar l a  re- 
sistencia al fuego de los materiales 
a utilZwcr e n  cada punto, pudiéndose 
aprobar todos aquellos que posean 
dicha resistencia, comprobada t ras  
los correspondientes ensagos. 

C u a r t a . J e r i a  conveniente l a  re- 
visión, por tanto, de lo  especificado 
e n  relación con los mamparos tipo A 
y tipo B, wb.iertas casetas, escaleras, 
puertas, ventanas, etc., e n  el sentido 
indicado e n  la  conclusión tercera. 

Quinta- Al estudiar la convenien- 
cia de Za adopción del documento 
OMCI FP V/WP 11/Add. 1 conven- 
driu seguir tu misma norma e n  lo 
referente a mobiliario. 

Sexta.- La revisión del Reglamen- 
to en este sentido estaria de acuerdo 
con el principio de salvaguardar la 
vida humana en  el m a r  s in  provo- 
car indirectamente perjuicios innece- 
sarios a n ingún  sector productivo. 

En este sentido A. I. T. M. h a  
preparado un informe par el Minis- 
terio de Comercio con objeto de que 
se tenga en cuenta la información 
t émica  expuesta e n  el momento de  
dar  forma definitiva a las normas 
citadas. R. V .  
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4 0 $ Q u é  opina de la 
presentación del Bole- 
tín, su formato! papel, 
composición, tipogra- 
fía, fotos, etc.? 

5 0 8 Q u é  opina sobre 
su periodicidad bimes- 
tral? 

6 0 8 Qué otras sugeren- 
cias podría hacernos 
sobre el Boletín? 

Dirija sus respuestas a: 

«A. l. T. l. M.» 
Flora, 1 - M.adrid-13 


